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E L  ESCÁNDALO  DE A Y E R .

Y iv s ,  muy v iva  en nuestro ánimo !a 
impresión producida por e l debate habido 
ayer en e l Congreso, hemos de lam entar­
nos ante todo del espectáculo dado á  la  
fa z  del país, y  hemos de enviar nuestra 
enhorabuena a l Sr. González Fiori, que 
ha sabido logra r que su nom bre basta 
ayer oscuro ú oludAdo, suene por todas 
partes rodeado d en n a  aureola que deba 
seguramente agradarle, con la  aureola 
del escándalo que con tanto afan ha bus­
cado.

Y  cumplido este deber de justicia para 
con el ex  juez municipal da Madrid, hoy 
diputado por Hoyos, tenemos que recoger 
en muy breves líneas nuestro ju icio sobre 
la  sesión de ayer.

Y  lo primero que hemos de decir es que, 
reproduciendo lo que y a  consignamos en 
otro número, creem os que e l Parlam ento 
no tiene fsculiades para discutir una sen­
tencia que no es ejecutoria, y que a l ha­
cerlo  un diputado comete una verdadera 
extra lin ítacion  de su derecho, y un ver­
dadero ataque á la  independencia mútua 
de loa poderes públicos. Porque con nin­
gún m otivo ni con pretexto  alguno puede 
influirse en la  decisión da los tribunales 
de justicia desde lo a lto  de la tribuna nar* 
lamentaría, jY  no comprende e l Sr. Gon­
zález Fiori, no comprenden los diputados 
todos, la  Cam ara entera, que el resultado 
del debate de ayer es que pese sobre los 
dignísim os m agistrados da la Audiencia 
una gran amenaza, la  amenaza de que si 
con a rreg loá  su conciencia creen justa la 
sentencia dictada en e l asunto Monaste­
rio, se envuelva su honra en la  triste mor­
taja en que se pretendió envo lver ayer la 
de otras dignísim as personatT xCon qué 
independencia, con qué serenidad de ju i­
cio, van á fa llar esos magistrados, des­
pués de leer lo  que dijeron los Sres. Gon­
zá lez F  opi y  S ilve ’ a? ¿Qué torturas no su­
frirán ante el tem or de que pueda alcan­
zarles y  manchar su honra, acaso e l solo 
patrimonio de sus hijos, un pedazo del 
lodo que ayer arrojó «obre todos e l direc­
to r de La líq u ie rd a  D in á tiie a í

Mas esto ya  no tiene rem edio v  d o  v a ­
le  insiiitir sobre ello : el m al ( e  ha causa­
do, y  los iribunales españoles, tan nece­
sitados de respeto por efecto de nues­
tra invencible indisciplina y nuestra 
trad'C'onal aversión  al principio de au­
toridad, han recibido un rudo golpe. Pero  
4quó es lo que de él ha alcanzado ai se­
ñor m ioietro de Gracia y  Justicia? Abso­
lutam ente nada.

Todos los cargos form ulados por el se­
ñor González F iori han sido mas aparato­
sos que reales, tienen fuerza y  producen 
efecto en las gentes de las tribunas que 
habían sido llevadas para que aplaudie­
ran todo cuanto pudiera herir a l m inistro 
y  murmuraran de cuanto en su defensa 
digera el Sr. Rom ero Girón, pero no pue 
den convencer á nadie, como no conven­
cieron á em inentísim os jurisconsultos y. 
á hábiles y  respetables políticos, incluso 
el Sr. S i've la , que si se aprovechó de ]a 
ocasicn para tratar de herir al gobierno, 
que fué á donde fueron sus tiros, dem os­
tró bailarse muy lejos de creer lo que ha­
bía relatado e l representante de Hoyos.

Después de todo, analizando fríamente 
cuantos cargos se acumularon aobre el 
Sr. Rom ero Girón, solo hay uno que v a l­
g a  la pena de ser contestado por lo que 
interesa a1 m inistro de la  Corona; e l re la ­
tivo á  la  traslación del juez Sr. Ayllon ; 
porque aquello otro de que si optó por el 
procedim iento antiguo en vez de escoger 
e l nuevo de ju icio oral, es, como dijo un 
ilustre am igo nuestro, un argum ento de 
botica de pueblo. Y  respecto a l primero, la  
explicación es muy sencilla: no se h izo la  
vacante, surgió naturalm ente por haber 
sido llevado á su instancia al ju zgado de 
la  Inclusa el del Congreso, y  se llevó  á 
éste al Sr. A y llon ; pero icuándof ¿por 
quién? La  traslación la  hizo e l Sr. A lon ­
so Martínez, cuando ya la causa del se­

ñor Monasterio había salido del periodo 
de prneba y  se hallaba en e l de defensa, 
es decir, cuando la  base de la  sentencia 
se había establecido, cuando la relación 
jurídica del hecho y  del derecho estaba ya  
dada, cuando e l nuevo juez nada podía 
hacer, dado caso de que tuviera interés en 
hacer a lgo . Y  ¿qué responsabilidad hay 
aquí para e l Sr. Rom ero Girón? ¿Qué car­
go  se le  puede form ular por esa trasla ­
ción que é l no hizo, y  que aun cuando la 
hubiera hecho no babria influido en nada 
en el curso de la  causa?

¿Qué queda de todo cuanto han dicho 
ayer los Sres. F iori y  Silvela? Queda una 
sola cosa; queda, es verdad, una parte de 
la  Opinión, contraria al ministro, pero 
queda a l m ismo tiempo la  convicción pro 
fundísima de que e l diputado por Hoyos 
no querrá exponerse á  probar sus pa la­
bras, renunciando el cargo de represen­
tante del país, y  queda por tanto e l dere­
cho de decir á  los que como el Sr. F iori 
piensan que tieneu el deber m oral de rec- 
tíñcar ó  cuando menos suspender su ju i­
cio por falta de prueba, porque e l señor 
F iori no quiere probar lo que dijo.

Y  si bay una parte de la opínion con­
traria a l m inistro de Gracia y Justicia, 
quédale á éste la  consideración y  e l r e s ­
peto de la demás, la tranquilidad de su 
conciencia, y  la esperanza da que esa op i­
nión extraviada se rectifique, que otras 
veces también se ha equivocado la  Opi­
nión, ha cometido grandes yerros, y  al fia 
el tiempo se ha encargado de hacer justi 
cia á los que ella  sin piedad había m al­
tratado.

Paro  bay en este asunto, aparte aquello 
que atañe a l prestigio de los tribunales 
de justicia, a lgo  que no interesa ya  a l s e ­
ñor Rom ero Girón solo, sino que interesa 
á todo e l gabinete.

Había procurado e l Sr. Gouzalez F iori 
ve la r con especial cuidado el m óvil políti­
co de su conducta, pero e l Sr. S ilvela lo 
puso de maniñesto, en términos tales, que 
no habrá de agradecerle aquel el concar 
so que la prestó; las últimas palabras del 
r iva l del Sr. Rom ero Robledo, y  del leal 
m inistro del general M artínez Campos, 
fueron una revelación .

Es que hay aquí una verdadera y  sorda 
conspiración, fraguada por e ! egoísm o 
contra la  democracia, y  por eso el señor 
Fiori escogía por blanco de sus ataques 
a l Sp. Rom ero Girón, y  por eso también el 
Sr. S ilve la  decia que las veleidades de la 
v ida  pública se expían al fin y a l cabo; que 
no recordaba este, sin duda, que era cor- 
re lig  onario del Sr. Rom ero Rob'ado, cuya 
expiación, seguo aquel su cariñoso am i­
ga, deba ser temible.

;AbI Si al Sr. S ilvela medita sus frases, 
comprenderá que, ó su palabra no ha sido 
expresión fiel de su pansamíento, ó para 
él merece severo  ju icio aquella gran  os- 

del Circo del Príncipe A lfonso que 
trajo á  la monarquía los prim eros e le ­
mentos liberales, sin los cuales.... ¡quién 
sabe cuál seria ahora la faz de Bspañal

m a r i n a  d e  g u e r r a .

Habiendo creido encontrar la com isión 
del Congreso que entiende en e l asunto 
algunas dificultades constitucionales y  re  - 
glam entarias en la  proposiciou de ley del 
Sr. Leygon íer, este señor diputado ba con 
stderado necesario modificar algunos pun­
tos de dicha proposición, reformando su 
proyecto con la siguiente nueva 

C P E O P O S I C IO N  D E  L E T  

de hatee para  la reorgan ización  de la 
m arina  de guerra .

Articu lo  1.® E l Senado y  el Congreso 
nombrarán respectivam ente una com i­
sión. parlam entaria, comouesta de diez 
senadores y diez diputados, que habrá 
de constituirse inm ediatam ente, nom­
brando un presidente, un vicepresidente 
y dos secretarios, con objeto de proponer 
á las Córtes un proyecto de ley sobre la 
reorganización  de la  armada con arreg lo  
al plan general técnico, cuya formación se 
determ ina en los artículos subsiguientes.

E l Senado y  Congreso nombrarán res­
pectivam ente una comisión parlam enta­
ria, compuesta de siete senadores y  siete 
diputados, que habrá de constituirse in ­
mediatamente, nombrando un presidente, 
un vicepresidente y  dos secretarios, con 
objeto de presentar a l Congreso los pro­
yectos de ley sobre la  reorganización de 
la  armada, con arreg lo  a l plan general 
técnico, cuya formación se determ ina en 
loa arttculos subsiguientes.

A rt. 2.* Teniendo eo cuenta e l capital 
que según e l plan facu ltativo se considera 
necesario para lleva r á  cabo la  trasfor- 
macion total de la  marina de guerra, la 
com isión consignará en la ley. t i  no bas­
tara el presupuesto del m inisterio de Ma 
rina, las condiciones en que e l ministro 
de Marina, de acuerdo con e l da Hacien­
da, ha de contratar un empréstito bastan­
te á  adquirir dicho capital, á  am ortizarlo 
y  a  saliefacer sus intereses, dostinando al 
efecto la cantidad sufloiente del presu­
puesto del m nisterio referido da Marina.

A rt. 3.° El m inistro de este ramo, te­
niendo presente la  urgencia con qu ede- 
be procederse. dispondrá la formación de 
una junta compuesta de un vicealm iran­
te, pree’ denie; veintidós vocales y  un se­
cretario, los cnales han de ser elegidos 
por los de'egados que cada uno de los 
tres departamentos, escuadra y  m iniste­
rio comisionen á  este fin; entendiéndose 
que los cuerpos d » a rtilleria , ingenieros, 
adm inistración y  general de la armada, 
designarán los individuos que proporcío- 
nalm ente les correspondan.

El mjnistro de este ramo nombrará una 
jn n ia  compuesta de un presidente de la 
c lase de vicealm irante ó contralm irante; 
un vicepresidente cuntralm 'rante ó  capi 
tan da navio de primera clase; y  vocales, 
un espitan de navio, dos capitanea de 
fragata, dos tenientes de t a v i  > de prim e • 
ra ciase dos id. de navio, y  un a lférez de 
navio del cuerpo general de la  armada, 
dos jefas de oñcialo-; da ingenieros, dos 
Idem id. de artillería ; dos id. id. de adm i­
nistración; dos id. id. de infantería da 
marina; dos id. id. de sanidad; uno ídem 
castrense, y  uno id. jurídico. Actuarán 
como secretarios los dos vocales que de­
signe el presidente.

L a  junta se d ivid irá en subcomisiones 
para estudiar loe asuntos de distinta ín ­
dole, si bien deberán discutirse en junta 
general.

Los jefas y  oficiales de los cuerpos au­
xiliares, nú facultativos, formarán parte 
de las  subcomisiones encargadas da es­
tudiar los asuntos que afectan % sus ras 
pectivos institutos, y  solo t-mdrán voz y  
vo to  en las discusiones de la junta con 
ellos relacionadas.

A rt. 4.® La comisión, de acuerdo con 
e l m ismo ministro, determ inará el día

3ue baya de rsuoirse en Madrid la  referi- 
a  junta de oficiales de la  armada; el nú­

m ero de sesiones que deba celebrar; los 
puntos que han de tratarse en ellas; la 
form a en que dividiéndose los individuos 
de la  eypresada junta, puedan agruparse 
para desempeñar distintas com isiones y  
efectuar los estadios que exija  la confec­
ción de un plan general de reform as de la 
marina de guerra, fijándole, para presea 
tarlo  á su exám en, el plazo que considere 
prudencial, pero que no ha de exceder del 
térm ino de seis me<>es.

La  comisión, de acuerdo con el mismo 
m inistro, determ inará el día que haya de 
reunirse en Madrid la  junta de generales, 
je fe s  y  oficiales de la armada, y  los pun­
tos sobre que haya de em itir dictamen, 
ademas de los comprendidas en esta ley, 
fijándole para presentarlos á su examen, 
e l plazo que considere prudenoial, pero 
que no ba de exceder del térm ino de seis 
m eses.

A rt. 5.® La  junta de oficiales de la  a r ­
mada consignará en e l referido plan los 
puntos siguientes:

1.® Los buques útiles para seguir f i­
gurando en el nuevo program a de cons­
trucciones; lo s  que deban desarm arse in ­
mediatamente por carecer de toda aplica­
ción, y  los que. no pudiendo figu rar en 
prim er grupo, sirvan  para prestar s e rv i­
cio en tanto no se reem plazan por otros 
de m ejores condiciones.

2.® Va lorará  la  econoroia que estos 
desarm es han de producir en el presu­
puesto de gastos actual, asi como el pro­
ducto que represen 'a  la  venta de buques 
inservibles ó el aprovecham iento ds es 
tos, deshaciéndolos por cuenta del Es­
tado.

3.® Igualm ente evaluará los efectos 
que se h a '’ en almacenados en los arsena­
les de la  Peninstila y  U ltram ar, que no 
tengan aplicación inmediata á  la  indus 
tria  oficial, y  si á  la  naciunal ó  particu­
lar. incluuyendo en este estudio yapreóio 
los edificios que boy tiene á su c a rg ó la  
m arina, y  que no son de reconocida nece 
sidad.

4.® Determ inará el número de arsenales 
que deban quedar abiertos y  las reform as

que convenga introducir en ellos, con ob- 
eto de que, en  un periodo de tiempo, no 
ejano, 86 encuentren en condiciones para 

poder construir buques con arreglo á  l o i  
adelantos de la  arquitectura naval.

5.® Presentará un program a de cons­
trucciones n a va le s , fijando e l número, 
porte y  demas condiciones de loe buques 
que deban adquírsa en e l extran jero  ó 
construirse en España por e l Estado, ó, 
en su caso, por la in du 'tn a  particu lar.

6.® Propondrá el sistem a que deba 
adoptarse para que, en e l plazo de seis 
años, se doten nuestras fuerzas navales 
del material qu'i baya de adquirirse en e l 
extran jero, asi como del que pueda obte­
nerse, tanto en nuestros arsenales o fic ia ­
les como en los particulares.

7.® Bstab 'ecerá la form a en que ha de 
extingirsa el excedente de oficiales (gene­
rales, respetando lo «  derechos adquiridos.

«Se suprime este último punto, que es 
el sétimo, y  la  primera parte del diez, que 
dice asi:

10. Determinará la  forma en qne de­
ban pasar á  incluirse en el ejército de 
tierra  y  presupuesto del m inisterio d é la  
Guerra os batallones de infauteria de 
M arina.

El segundo extrem o de este punto, que 
está á  continuación, pasa á  ser e l articu ­
lo sétimo.

A rt. 7.® Teniendo en cuenta los estu­
dios practicados por la escuela de toroe- 
dos, indicará el proyecto que leba  adop­
tarse para establecer una red ó  cordon de 
ellos para la  defensa de las costas, deter­
minando lo conveniente sobre t u cons­
trucción en las fábricas recientemente es­
tablecidas.

8.® Redactará nuevos reglam entos que 
simplifiquen la  actual legislación m arí­
tima.

9.® Asim ism o extenderá un proyecto

Sara fundir los tres cuerpos facu ltativos 
e ingenieros y  artillería  en el genera l de 

la armada.
10. Otro sobre la  forma en que deba 

reducirse e l cuerpo de infantería de m a­
rina al lim ite necesario para la gu arn i­
ción de los arsenales.

11. Otro sobra la supresión de la  esca­
la de reserva  y  creación de un cuerpo de 
inválidos de la marina.

12. Otro sobre reemp'azos y  reservas 
de la  marin ría , á fin de que su número 
esté en proporción al que exijan  las do­
taciones de IOS buques.

13. Otro suprim.endo el Consejo de r e ­
denciones y  enganches, y consignando, 
respecto á  los fondos recaudados hasta e l 
dia por dicho Consejo, la  form a apropiada 
é inmediata en que sean invertidas, con 
objeto de que sirvan á  sus fines natu­
rales, dedicándose á conseguir e l mayor 
número posible de reenganchados para la  
do tic ion  de los buques.

A rt. 6.® L a  comisión, respetando los 
puntos que quedan consignados en el a r ­
ticulo anterior, podrá am pLarlos, y áun 
establecer otros nuevos, según aprecie 
en su juicio.

A rt. 7.® Term inado el plan facultativo 
en el plazo fijado por la comisión, la jun ts 
lo en tregara al m inistro de Marina, quien 
dispondrá su publicación in tegra en la 
Gaceta de M a d rid , abrieudo un concurso 
por térm ino de cuarenta dias para recibir 
ju icios críticos sobre e l referido plan, y  
anunciando el prem io que la  com isión

Sarlam entaria haya fijado á la  M em oria 
e  m ás m érito que ios exponga, rem itien­

do a l m ism o tiempo á la com isión el ex-

fiedienle y  todos los documentos ong ina- 
8B para su estadio.
A r t. 8.® A  los diez dias de term inado e l 

plazo para recib ir los referidos trabajos 
críticos, la  comisión parlam entaria desig­
nara a l m inistro de Marina aquel que con ­
sidera de m ayor importancia^ para que 
éste le  adjudique el premio señalado.

A r t. 9.® L a  comisión parlam entaria 
consultará con la  junta de oficiales de la 
arm ada, en la form a que tenga por con­
veniente, acerca de las modificaciones que 
deban introducirse en el pian propuesto 
con arreg lo  á la crítica de las memorias 
presentadas en e l concurso, y  comunica 
rá al m inistro de M arina el momento en 
que deba d isolverse, cuando juzgue que 
sus trabajos no sean necesarios.

A rt. 10. Queda a l arbitrio de la  ilu stra ­
ción y  patriotismo do la com isión parla­
m entaria el presentar al Congreso, á la  
brevedad posible, los proyectos do ley so­
metidos á su encargo.

A rt. 11. Bn tanto no lleguen á ser l e ­
yes  las que han de prom ulgarse con a rre ­
g lo  á estas bases, se suspenderán por e l 
m inisterio de Marina todas las obras de 
construcción y lasdem ae de igua l im por­
tancia, lim itándose los trabajos y  gastos, 
únicamente á la  reparación de aquellos 
baques ó efectos que perentoriam ente la 
necesitaren.

A r t. 12. Queda autorizado e l m inistro 
de M arina para obviar todas aquellas d i-

Ayuntamiento de Madrid
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ficuitades que pudieran surgir en e l plan­
team iento de e «ta  ley.

A rt. 13. De igual manera podra auto- 
rizar, áun cuando no ©itén consignados 
en si preeupueeto vigente, todos los gas­
tos que ocasione e l cumplim iento y  des- 
arrm lo de esta ley. como astmismo rele» 
va r  de eiM cargos por e l tiempo que fuere 
necesario, á  ios individuos que deban 
«om ooner la  junta y  estuvieren desem pe­
ñando destinos que son de tiempo fijo por 
disposición de las leyes y  reglam entos.— 
CaYETASO L iY O  WIER . __________

ECOS POLÍT ICOS .
Vem os con íx tra ñ e ia  que E l Pabtllon  

N aciona l ha vuelto sobre su acuerdo y 
que desde ay>;r no nos llam a ni una sola 
v e z  E l  Eco del marqués, ni E l  Eco del 
vicepresidente.

En el extenso suelto que nos dedica 
pretendiendo probar que el Sr. Romero 
Girón es una rueda inútil en e l ministerio, 
nos llem a siempre El  Eco N ac io n al .

T tn io  monta.
Porque así resulta.
E '. cuanto á  que r 'ja  la m iqn ine, pres­

cindiendo en gran modo de esa rueda, el 
co lega  no esta bien informado, y  si confia 
en que pronto ha de orescindirse en abso­
luto de ella, la anunciamos que confia en 
van ■>.

Esii rueda engranará en otras, que es 
lo oui’  hace falta para que los productos 
de esa máquíns adquieran firmeza.

Y  eso es también lo que exigen  la  opi­
nión pública y  las necesidades de la  so­
ciedad moderna.

Uua indiscreta curlotiidad de L a P r tn ta  
Moderna-.

«D e E l Eey Nacional:
(cR‘  seguro que e l d irec 'or de La  liq u ie r -  

da D inástica  a'*-cara a l Sr. Rom ero G 
ron y c e f  m iiii- 'trode Gracia y Justi 
c ia  RO d ílendera contra e l ex  juez muni­
cipal de Madrid y ex  subsecretario de Go 
beroac'in i.» 

jContra *-1 ex  ju^z y  ex  subsecretario? 
íQ  é quiere decir esto?»
Quiere decir.....
N t la ,  quoe! Sr. Rom ero Girón no ha 

querido im itar al Sr. G m za lez F iori.

D ce La  Itq u ie rd a  D inástica  «que si 
bien todos los nabios suelen mudar de 
consejo, no todo los que mudan de conse­
jo  -on sabios ni mucho m enos.»

Preciso es reconocer que el co lega  se 
conoce m uy bien.

Una gracia de La Izqu ierda  Dinástica: 
tE l  Eeo N aetoaan iam a  a l Sr. Rumeru 

G 'ron, dignísim o m inistro de Gracia y 
Justicia.

¿Dignísimo ministro? Perfsctamente; 
peri> permítanos una pregunta.

¿Da qué AS digno ó sea muy digno ese 
d ign is mo ministro?

De Gracia ó de Justicia.»
Para nosotros, que no ha desmerecido 

en nada, es d ign ísim o de toda clase de 
consideracione« y  respetos, y as i lo cree 
también la inmensa m ayoría de la  opi­
nión pública.

Po r io que hace á  la  gracia  y  á la  ju sti­
cia, diremos a l colega que su patrono ob­
tuvo ayer mucho de la prim era y deseo- 
noc.ió lodo lo de la  segunda.

C O R T E S .
SENADO.

S e tion d e l 27 de A b r il de 1833. 
PXBSIDENCIV d e l  SEÑOR ViCE-PRESIDBNTE 

MONTSUJ T  ROBLEDO.
Abierta la  sesión á  las tres menos cuar 

to, con muy etcasa concurrencia de sena­
dores y  de' público, se lee y aprueba e l ac 
ta de la sesión anterior.

Sr dá cuenta del despacho ordinario.
El Sr G ü»!l y  R *n ió felicita al señor 

m inistro de Estado porel convenio hecho 
con el gobierno de los Betados-Unidos á 
propósito de las m arcas de fabrica, y 
man fiesta su deseo de que se hagan otros 
tratados análogos.

E Sr. Graeiis presenta una exposición 
sobre la exclusión de ciertos artículos 
comprendidos m ire  primeras materias.

Se entra en la órden del día.
Se da lectura de un dictamen sób re la  

linea férrea de Madrid á  Segovia, y es 
aprobado sin diacusiun en totalidad y  por 
artículos.

A indicación del señor presidente se de 
clara urgenie la aprobación definitiva de 
este proyecto y  á seguida se pone en e s ­
tado de ser sancionado.

Sa lee el dictámen del ferro-carril de 
Manresa á  Cardona.

E l Sr. M erelo propone á la  comisión 
que sustituya en el dictámen la frase de 
f^rro carril económico de v ia  estrecha 
por la de tranvía, pues da lo contrario se 
extenderá en la  impugnación de la tota­
lidad.

L a  comisión Bo adm ite ta l sustitución, 
sin embargo de b o  creerla  sustancial, 
sino meramente de palabras.

E l Sr. M 'trele recuerda ios antecedentes 
de este ásunto. , , _

(Tom a asiento en e l banco azul e l señor 
m inistro de Fomento y  ocupa- la  presiden­
cia e l señor marqués de la  Habana).

Hace ver que este proyecto fiié prim era­
mente de tra n v ii sin subvención alguna 
del Estado y  que luego se ha convertido 
en fArro-oarrii con subvención, utilizando 
las viaa d-»l Estado, por cuya razón d e l»  
considerarse como tranvía, según defin i­
ción del art. 65 de ta ley. L ee  e! articulo 76 
de la m isma ley. á  cuyas cond cienes falta 
e l dictámen negándose a  adm itir la  lu sti - 
tucion de palabras que ha propuesto 

Dice que la comlsiou ha debido aceptar 
e l proyecto tal como llegó  del Cengreeo, 
y  no modificarlo esencialmente. Term ina 
volviendo á  suplicar que se adm ita su 
enmienda, para no tener e l sentim iento 
de seguir combatiendo el d 'ctim an.

El Sr. Graells, de la comisión, dice que 
ha habido tiempo bastante para hacer ob­
servaciones antes de presentar sud ictá- 
men la comisión, pero que ya  ha pasado 
la  oportunidal. J jzg a  interasaHllsima la 
comunicación entre Cardona y  .Vlanresa 
y  la  im portanc'a e x tra ié g c a  de estos 
puntos entre los cua es se han inmolado 
tantas victim as durante nuestras g u e r ­
ras civiles: ademas, hay a l i canteras, 
salinas y  fab" cas que reclaman facilidad 
d « comunicaciones.

Cita el orador algunas o 'ra s  concesiones 
analngas, y  exp l'ca  las razonas que han 
movido á  la comisior. á  proponer su dlotá- 
men próvia consulta con el m 'm stro de 
Fomento y detenido ci-tudio do ¡a lega li­
dad y  convAiiioncia do' proyecto.

E l S r .  M ere 'o  observa que so o tra tán ­
dose de una cuestión de palabras, como 
dice el Sr. Graells, i *  com isión no deberla 
re iis tiree  tanto á ad m itir la  sustiluciou 
que propone; pero afirm a q le se trata de 
mas. que se trata de ex im ir la  subasta so 
lo  con llam arse ferro  carril á  lo q ;o no 
pasa de ser un tranvía, habiendo además 
la  diferencia de la  conceiion  de 99 años 
á60.

Concluye diciendo que, para que todos 
queden contentos, no se diga en el d c iá  
men ni f-rro -carril ni tranvía, sino fe rro ­
carril-tranvía .

L  -8 3 re«. Gra-dle y  M -re lo  rect ftcan.
E l señor m 'uistro da Fomento tercia en 

el debate justíflcan.lo el texto del diciá 
men en v ista  da las deficiencias de la  ley, 
la  cual no distingue entre ferro-carriles 
de fuerza anim al ó dovapor. y  on razón á 
que la referida iln-a. si ocup» algunos 
k 'lóm etrcs de via pública, también ocupa 
otros de propiedad particular por lo que 
necesita aleuna subvención.

E l Sr M erelo rectifica, reconociendo 
que el señor m in.stro ha aclarado la cu-is - 
tirn .

E l Sr. Corradi admite por la  om is ión  
la  enmienda indicadv por el Sr. MAreto y 
aceptada por el señor ministro, de que se 
enmiende el dictámen cun la palabra fe r ­
ro carril tranvía.

Con esta enmienda se aprueba el d ictá­
men en 80 totalidad y  por artículos.

Cont'Dúa la  discus'on pendiente sobre 
el dictamen de Jurado.

El Sr. Paso y  DeUado contesta al d is ­
curso del Sr. Fernandez y González, prin 
C'piando por recordar que i»iempro ha 
defendido la institución del Ji lado, a «l 
veibalm ente en algunas academias como 
por escrito en algunas de las cbras qu» 
ha publicado, de las cuales lee algunos 
párrafos.

Oeepues exam ina los procedimientos 
que se han seguido en m ateria crim inal 
para la  aver gu-icion de 1*8 pruebas, des­
de e l llamado/uteto de DiOf, que pedia 
nádem enos que continuos m í'agros, has­
ta e l tormento inqu'sitoríal que arrancaba 
á loe acusados mentidas confesiones,

f irocedimientos todos acompañados con 
a solemnidad relig iosa del juramento 

que, si m otivan una enérgica protesta de 
la razón ilustrada, tamb’»n  sirven para 
indicar que todos Los medios se han cre í­
do buenos tratándose de descubrir la  ver - 
dad. Paro la verdad está en los hechos, y  
nadie mejor que la conciencia pública po­
drá conocer á  con el auxilio  de la ley.

(Ocupa la  presidencia e l señor conde 
de Torrem atp).

E l orador se extiende en consideracio­
nes sobre la verdad lega l y  la  de con­
ciencia.

Manifiesta confianza en la  respetable 
m agistratura y  sus dignos miembros, 
pero afirm a que sería triste cosa tener 
que ir a  buscar garantías de acierto en 
individualidades, tratándose de aplicacio­
nes de una ley  hecha para todos ios casos 
y  para lagoneralidad de laspsrsonas. De 
este sistema, hoy v ig *n te . proceden mu­
chas dificultades en la administración de 
ju stic ia , que solo pueden obviarse por 
medio del Jurado, institución n°cesaria, 
imperiosamente reclamada por los ade­
lantos del derecho penal.

Todo; la  filosofía, la historia la  expe­
riencia, hasta la  tradición habla en favor 
del Jurado, y  para probarlo el orador tra ­
za brillantes rasgos de erudición.

Dejando asegurada la  necesidad y  con 
veniencia del Jurado, nasa e l orador á  d e ­
fender la forma en que se establece por el 
artículo l. ’ del proyecto.

(V u e lve  á ocupar la presidencia e l se 
ñor marqués de la Habana).

E l Sr. Paso exam ina la  constitución d e ­
term inada del Jurado con doce miembros 
y tres magistrados, considerándola como

la  mas prudente y  la  mas conforme cou 
los antecedentes leg islativos de España.

A iv ir t ien d o  que unos eombateu e pro 
yecto por avanzado y  otros por retrógra­
do, dice que escobace su m ayor elogio, 
porque lo acredita en e l prudentisimo jus 
to medie; por lo demas, n iega que por su 
formación resulten dos tribunales en uno, 
pues-'.o qus bay es que los tres m agistra7 
dos dosem peñin una parte del acto y  los 
doce jurados ta otra, como son el excU re- 
cim iento del hecho y  la aplicación penal. 
Sigue e l orador refutando victoriosam en • 
te las objeciones y  los ejem plos aducidos 
por el Sr. Furnaiiduz y González, consi 
gaiendo muestras de aprobación de !a Cá­
m ara a l probar que los suplicios de S ó ­
crates y  de Jesús no pueden de modo a l­
guno a legarse como resultados del Jura 
do, ni siquiera de la  voluntad popular. 
Luego e l orador convierte hábilm anieen 
f iv o r  del Jurado los argumentos sacados 
de las tradiciones de los pueblos en con­
tra de tal institución por e l Sr. Fernandez 
y  González y  se extiende en la  aprecia­
ción de muituud de detalles de carácter 
histórico jurídico.

Excita  por últim o a l o ro g re io  para des­
m entir e í dicho de Damas de que e l 
A frica  epio i 'z i  en lo* Pirineos, y  hacer 
ve r  que no es im posible ea España el 
buen gobierno.

Se le  reserva  la palabra al Sr. Fernan­
dez y  Gonza'ez para rest A ta r, y  se levan­
ta la  sesión á  las  seis y  media.

C O N G R E S O .

Sesión d tl día 27 de A b r il de 1883. 
PRBBIDENCIA DEL SEÑOR POSADA UBRERA.

Abierta á  lás tres fué leída y  aprobada 
el acta de la anterior.

(G ián  animación en el salóndesesíones).
(Las tnbuDas se hahan «om p elam ents 

llenas).
E l Sr. PRESIDENTE; Orden del dia
Se lee e l dictamen de la  comisión dene­

gando la  autoiizacion para procesar a l 
señor Fiorí.

Abrese discusión sobre este dictámen y 
el Sr. F io r i ura de la  palabra on contra.

Comienza por decir que su sítuac on es 
difícil y  que duda l i  debe ó  no debe entrar 
en los hechos de la causa.

Dice que no rehuye ei debate entrando 
en el prociso. ei es que el señor m inistro 
de Gracia y  Justicia quiere entrar en ese 
terreno.

Dice que todos los dictámenes q u f se 
han redactado con m otivo de suplicatorios 
aualcigos ul de ia  csestion  presente, han 
estado expresados en uoa forma mas cía 
ra, mas completa y  ma* justa.

Esa comisión, dice el Sr. F iori, tiende 
sobre m i un ve lo  dn protección, com pa­
siva  que yo  desde ahora reAbazo.

¿Esa vaguedad q-ie e x  s ien n  e l d icta 
men, quiere decir que la  comiaion consi­
dera que no hay culpabilidad en los arti 
culos publicados por m í en mi periódico?

Deseo que la  comiaion dé sobre esto al 
gunas explicaciones.

En ese dictamen no se dice si y.> soy ó 
no soy culpable y sobre esto hay que ha­
cer luz.

En el terreno, pues, da la  propia defen­
sa voy á relataros algunos hechos q ie  
juBt'flcan mi conducta.

B día 12 de Julio s * verificó un hom ici­
dio en el centro de la  monarquía española, 
donde es mas grande la circulación y  tie­
ne mas peso la upínion pública.

Nadie tuvo conocimiento del nacho has 
ta treinta y ocho horas después.

¿En poder de qu én estuvo la  causa du ­
rante esas h’.iras?

Estuvo, pues, en poder de dos médicos, 
nnoque se llsm a Bu“no y otro Mediano.

Luego, según certificación facultativa, 
la  herida que mató á ese teniente Albarni 
era  ana herida r ' Ctangutar,

Surgió un confl oto entro los m élicos  y  
alguno pidió que se extendiera el d ictá­
men facultativu.

El Sr. León Luqua, médico que entendió 
en la  causa 4  qu.en quería uacerie ca llar, 
se retiró á su casa y  pereció á  los dos 
meses.

Pido que se tra igan  a l Congreso los par­
tes de la  policía, a llí consta quién es el 
homicida.

A l otro dia de ocurrido el hecho, un 
periódico decía que el homicida, según los 
datos adquiridos en el mismo lugar de la  
catástrofe, era un tal M.

Se le dijo a l juez que instruía la  causa 
que llam ase a ese p erío lis ta  para adqui­
r ir datos y  pruebas, y  e l juez respoi dió 
que no había lugar 4  eso. (Como si so­
braran las pruebas! [Como si un juez pu 
diera decir eso haciendo falta datos sobre 
e l proceeol

Todo esto pasa en una causa que d e ­
fiende e l Sr. Rom ero Girón aunque en c a ­
beza de otro.

Despue* de otros hechos v ino la  sen­
tencia y  fue absuelto el Sr.-M onasterio 
del homicidio y  condenado a cuatro mases 
de prisión por lesiones graves con muchas 
circunstancias atenuantes.

Se dió ademas orden de que fuese pues­
to  en libertad inmediatamente e l Sr. M o­
nasterio bajo fianza personal.

Y  es mas. e l Sr. Monasterio sa lió  del 
Saladero en el carruaje del señor minis­
tro  ds Gracia y  Justicia.

(Sensación. Murmullos).
Es decir, se dice qne el coche parecía el 

del señor ministro, y  que dentro se halla­
ba e l señor presidenta del ayuntamiento 
de Madrid.

Lo  que mas me extraña es que el señor

Rom ero Girón, paladín sin segu n do del 
Juiado, no baya llevado esta causa á  este 
procedimiento, dejando que se ju zgara  
por e l otro procedimiento, qu e  tanto ha 
coD ibatido e l h>y m in istro de Gracia y 
Justicia.

Es público y  notorio que e lS r .  Girón, 
por medio de una rea l órden, sustituyó e l 
juez que entendía en la  causa de M onas­
terio  por otro señor juez de otro d istrito.

¿A qué conveniencia* ó necesidades del 
servicio obedecía esta determinación?

Obedecía, pues,, á  que se dictara una 
sentencia que de otra suerte no se hubiera 
dictado.

Existe también e l hecho de que e l señor 
Rom ero G 'ron ordenó 4 un juez (por in ­
fluencia del gobernador) que dictara un 
auto para reg istrar la casa de un operario.
E l juez se negó, porque dadas las circuns­
tancias del hecho, la  ley no le autorizaba 
á ello . Entonces el Sr. Rom «ro  Girón lo 
despidió con cierto enojo, y  este juez qui­
so oresentar la  renuncia de su cargo.

Term ina proclamando su inculpabili­
dad. '

El Sr. R im ero  Girón comienza rogando 
a l Sr. F iori que no lo interrumpa.

Aquí, dice, hay una cuestión rarlamen- 
ta r ia y  en ella  no entraré perqué la com i­
sión cnlien.le en ello.

Comienza por tratar la cuestión del juez 
Vare la  y dice que no ss exacto lo qu ed i- 
jo  el Sr. FiOri; añade que es la  primera no­
ticia que tiene acerca de la  dim sion de 
este juez.

Vam os ahora, dice el Sr. Rom ero Girón, 
á  tratar sobre un proceso que en realidad 
esta su.hju.diee. - . . .

Y o  lamento que el Sr. Fiori haya citado 
nombras propios haciendo recaer glandes 
sospechas acerca de la  honra inmacula­
da d-'i ciertas personas.

N iega  que la  autopsia la  haya hecho un 
solo médico.

Si ha habido a ’gun agento de órden pú 
hlico que entendiera en esta causa y  que 
luego haya sido ascendido por servicios 
desconocidos, aera cuestión que incumba 
al m inistro de la  Gobernación. (Sensación. 
Grandes murmullos).

(E l presidente sarita la  campanilla).
F.l Sr. Rom ero Girón dice que se roñero 

al pasa io m inistro de Gobernación don 
Venancio Ooiizalez por cuanto la causa 
fo  incoó el 12 <le Junio de 1882.

N egó y  rechazo, dice, que yo defienda 
esa causa en cabeza de mi pasante, ce ’ 
mo ha dicho e l Sr. Fiori, porque esa cau­
sa la  deñ-’ iide el pasante de e i Sr. Groi- 
zard y  no «•! mío.

El Sr GonzalPz F iori, prosigue e l s e ­
ñor Girón, se deja guiar por vanos rumo­
res, y  yo le pi'egunto; ¿Es lícito culpar á 
nadie de cargos ten graves  como loe que 
hace S. S. funiándose tan solo en s 'm p es 
rumores?

N iego también con energía  que mi car­
ruaje fuera al Saladero á  secar a ' preso, y  
esto lo afirman algunos miserables ca lum ­
niadores (Murmullos);

E l Sr. FIORI: Que se escriban esas pa­
labras.

E l Sr. G IRON; Todas las palabras que 
d ige son para que se escríban.

Adem as, continúa, e l Sr. Ab.isca! no es­
taba en Madrid e l dia que designa e l se­
ñor Fiori, de suerte que mal podría encon­
trarse en el carruaje.

¿Sopone S. S que si esto fuera una tra ­
ma y  ei yo me na’ lara  interesado en el 
resultado de la sentencia lo hubiera h e ­
cho de e «ta  suerte?

P o c i favor haca el S “. F iori á  mi santi- 
do común. Crea S. S. que si e*to fuera 
una farsa estaría a lgo  m ejor combinada.

Finalmente, yo  le ruego a l Sr F iori, 
que en aquello en que se refiera a l hom­
bre público sea conm igo implacable; pero 
en aquello otro que se relaciona con mi 
vida crivada, yo  le  ruego también a l s e ­
ñor F iori qu* sea honrado, que de hem- 
bree honrados es e l respetar la honra de 
los demás.

El Sr. Martín y  Ollas usa de la palabra 
para alusiones.

Señore-*. debo declarar por la  alusión de 
que be Aldo objeto que *i yo hubiera podi­
do dar luz sobre el proceso no había me- 
DAster excitaciones de nadie para hacerlo. 
(B ravo ).

Yendo por la  calle el dia en que se co- 
m et ó e l hecho, me encontró no con el 
crim en, eino con las huellas del crimen, 
y  fu i á la redacción de E l Gíoóo, periódico 
que yo  dirijo, y  consignó del hecho lo que 
sabia, y  luego lo reprodujeron los p erió ­
dicos de Madrid y  de provincias.

Estos son los hechos.
N o  supe hasta ayer que el acusador 

privado había pedido que yo  fuese 4 de­
clarar, y  dispuesto estoy á hacerlo.

Y o  m e siento, pues, con la  setisfaccien  
de haber cumplido con lo  que me dictaba 
m i conciencia.

(Muchas muestras de aprobación).
El señor presidente concede la palabra 

al Sr. N  eto.
(A b a n d o n a n  el sa ló n  gran  n ú m e ro  d e  

d ip u ta d o s  y  e l  m in is tr o  de Gracia y  Justi­
c ia  deja e l b a n co  a z u l p o r  b r e v e s  m o m e n -  
to s ).

El Sr. N ieto, de la  com isión, defiende e l 
dictámen, objetando que la  inmun’dad no 
es una garantía  del Sr. González F iori, s i ­
no del representante de' país, que se ha 
estimado siempre necesaria.

(L a  m ayoría de los diputados han aban­
donado el salón.)

E l Sr. Gonsale* F iori rectifica y  ruega 
so lean  las palabras ,del señor m inistro, 
que pidió fueran escrita*.

Se leen y  dicen así; «Y a  que el Sr. Gon-
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EL ECO NACIOVAI,

F iori ha traído al debate los nom ­
bres de personas resoetablas, padiese ha­
berlo hecho tamb'en de loe  de los m isera­
ble# calumnia lores de que se ha hecho 
eco  vo iun tariaé involuntariam ente.»

Bl orador e x ’g e  que sa expliquen, pues 
no las tolera, uor c^iosid-irar que se le l la ­
ma en ellas calumniador. _ •

(Han vuelto a llenarse los escaños.)
E l señor rres'dente ordena leer e l a rti- 

cn lo  117 del re ''em en to  referente a l c m o . 
(s e  lee ), y  concede la  palabra a ! señor 
m in'Stro. ,  :

B1 señor m inistro de Graci# y  Justicia 
ruega  á  su vez  que «-e lean las ualabras 
que pronunció el Sr. F ;ori referentes a su 
intervención como abogado d“fensor; a lo 
del coche, á  lo  de seguir defendiendo a l 
procesado en cabeza cíe su pasante.

Se leen las palabras.
E l señor presidente entiende que el se­

ñor F iori debe ser el primero que reotifl 
que las palabras pronunciadas antes que 
las del señor m inistro, y  así p od ri e x ig ir  
4 éste que explique las suyas. ,

E l Sp. González F iori defiere ■V as indi 
caciones de la presidencia, porque no trae 
a l debate la  pas on ni el acaloramiento, si 
no ei honratío deseo de que se haga luz 
por los tribuna'es de justicia, a  los que si 
con  aleuna palabra ha podido lastim aren  
lo  m és mínimo, queda on e l instante re ti­
rada.

En cuanto 4 lo del coche lo  dijo porque 
se lo aseguraron pep'onaa que le merecen 
en 'e ro  eré lito , y  que se hal’an dispuestas 
id e o ir 'o  ante los tribunales, sin que en 
todo caso eea <*l Sr. Rom ero Girón e l lia  
mado a califlcarlas de calumniadoras, 
pues esto lo iiarlan los tribunales y  no el 
S r. Rom ero G iion . que dá, a l hacerlo, 
muestras de poca calm a y  escasa circuns­
pección.

Respecto 4 lo dei paiante, creyó  que lo 
serla, porque ha Armado escritos en sus 
titucion dal Sr. Rom ero Girón, y  en casa 
de é 't e  Continuamente le ha ayudado en 
trabajos leg is lativos. Pero , sin em bargo, 
no lia 16 empeño en insi-tT  y  lo reiira , 
dejando a U  opmion púbhca que dé su fa­
llo  en tales asuntos. (M uy bien).

Expone la  anóm ala conducta del señor 
m m istro do Gracia y  Jueticia a ! indicar 
los individuos que hab'an de dictaminar 
en los «npücstorios, r>or más que dichos 
individacin le m erezcan e l mayor respeto 
y  consideración.

L e  llam a el emblema de las casualida­
des, porque casualmente estaba‘en el m i- 
n is ierio  de la  Gob-rnacipn e l «lia qno ca ­
sualm ente estaba i a ll i  e l m inistro y  el 
gobernador, y casualmente estaba de 
guardia e ju “ z Sr. Varela , a¡ que se le 
ordenó aiib 'e ia . (R  sa*.). N ie ga  que la  
h i'-toría del suceso sea la referida por el 
señor ministro, é  insiste en que el juez 
dim itió por lo que antes expuso.

(E l ár. S ilvela pide la palabra), 
bree que e l m inistro, desdo ase punto, 

no ha debido ca lificar de justa la provi- 
dSBcia poniendo en libertad al procesa­
do, y  cnncluye manifestando que e l te 
niente Medina ascendió a  capitán, y en  la 
sentencia de la  causa no se la nom bra si­
quiera, 4  pesar de haber pedido el pro­
m otor se le  procesase por perjuro, lo que 
queda jncnntestado.

E l <.eñür m inistro de Gracia y Justicia 
rectifica, insistiendo en la re la con  que 
hizo de la  ei trev eta con e l ja ez  Sr. V a  • 
re ía , y demuestra la perfecta legalidad 
de l hecho da dictarse una rea ' órden 
dando instrucciones á  los  presidentes de 
la «  audiencias para que los jueces obe­
dezcan á sus observscionas respecto á 
lo s  autos psra reg  strar e l domicilio, y 
añade que a' Sr. F iori, que la llam a em - 
b leo ia  de cusualidades, no ha tenido mas 
que la única ca*ualidad de contar los su 
ceros de un modo inexacto.

Explica que ¡a aprobación d e le  p rov i­
dencia de libertad la  hizo en e l sentido de 
que el juez puede d ictarla con arreglo 4 
derecho.

R 'fa ta  otras apreciac'ones y píd.‘  a l so 
ñor F iori que 'e  ataque cla»-ament6.

El Sr. G O NZALEZ FIORI; Y o  no ataco, 
m e defiendo (Bien).

E' señor m inistro de G R AC IA  Y  JUS- 
TICI..;; i n «  quéT 

E l Sr. GONZALEZ FIORI; ¿Le parecen 
4 S. S. poco cuatro causa» criminales?

El íoñor m inistro de G R A C IA  Y  JUSTI­
C IA : jY  las determ inaciones de los  tr i­
bunales, son ataque»? Increpa daram en 
te al Sr. F iori, del que dice acepta la in ­
munidad del diputado, después de haber 
llevado estos asuntos á su periódico y  ha­
ber declarado qee renunciaba 4 e lla  (R u ­
m ores prolongados. V arias _ voces; ¡Si 
com bate e l dictáraen e l Sr. F ioril)

N o le setisfacen las explicaciones del 
Sr. F iori y  las desea mas explícitas.

Braoipza á e io l ic a r  su» polabrascoían; 
ta r ia ó  ineolun ta riam en tt, y  dice que si 
no fueron voluntarios, jquién le  ob ligó  al 
señor F iori á pronunciarlas...

E ! señor presidente la interrumpe para 
advertir que voluntariam ente se pueden 
decir las cosa», siendo esto distinto de la  
intención de propagar la  calumnia.

Considera satisfactorias las explicacio­
nes del Sr. González F iori; cree que el 
señor m inistro habrá dado 4 las suyas el 
sentido qne arriba  índica, y  les ruega se 
term ine el inc’dente.

E l señor m ’ nietro de Gracia y Jnsticia 
asiente s i e! Sr. F iori se maestra de con­
formidad con la prB»iH«ncia.

El señor PRESIDENTE: Ruego a l señor 
González F  orí tenga la bondad de maní 
festarm e su conform idad. (R isas.)

E l S r. González F iori as i lo hace, y  rec­

tifica manifestando que no h 'zo  alarde de 
renunciar la  inmuni, ad; creyó  que era re- 
nunoiable, s » enteró y le d 'jeron que no.
L o  que deseaba era que ae le juzgase ante 
los tribunales por la  injuria 4  funciona­
rios públicos, pnea como se adm ite la
prueba, é l l a  hubiera pr»8entado. .

N o siendo posible la  renuncia, no ha te­
nido otro cam ino que exp 'm er ante e l 
Congreso este asunto.

Rectifican ambos oradores.
E l Sr Stlvela u »a  de la palabra en con­

tra  del dictam n, p-évio acuerdo de la Ca 
m ara para que se prolongue la  sesión.

En elocuente discurso, oído con gran 
atención por la Cám ara y las tribunas que 
continúan llenas, trata e l asunto com­
batiendo la  libertad del procesado, pen­
diente de usa sentencia que puede ser r e ­
vocatoria; la encasa cantidad de la fianza 
(2.000 pesetas) que ni siquiera llega  a cu ­
brir la 1 espon aabil idad pecumaria, cuando 
á ila^itres por delitos de im*
ppenta se los han exigido m iles de duros.

Aconseja a l Sr. Rom ero Girón que, Aun­
que tenga la  conciencia tranquila, debe 
ir  4 los bancos de la oposición a recobrar 
la  autoridad y  e l prestigio que le  niega la 
opinion pública, y  la  opinión pública, con­
tra  lo  que muchos creen, e »  en España 
tem ible y  segura.

L e  anuncia que p.tsado el ca lor del de­
bate, y en :a soledad de «u gabinete, aun­
que te'nga la  conciencia tranquila, notará 
que tiene que expiar a lgo  que ya  en estos 
momentos está expiando. _ .

Term ina diciendo que e l señor ministro 
de Gracia y  J^^sticia ha muerto hov.

El señor m inistro de Gracia y Just'cia 
le  contesta que 8¡ cree que ha incurrido 
en responsabilidad puede usar de l-'S m e­
dios reg iam eatano»; pero que si ae ocupa 
dw su responsabilidad moral, uo e »  él el 
llamado a  juzgarle. P o r lo tanto, mientras 
la  m ayoiía  no le  dé un voto da censura, 
él no 80 considera obligado a  abandonar 
e i banco del gobierno por complacer al 
Sr. S iiveia. ^ ,

E l Sr. S ílve la  rectifica, se aprueba el 
dictamen y se levanta la sesión.

Eran los ocho y cuarto.

■ a d u l t o  d e l  S r .  G o n z á l e z  F l o r l .

«Ld  comisión encargada de em itir dic­
tamen sobre loa suplicatorios dirigidos á 
este Cuerpo Colegiriador por e l juez de 
primera instancia del distrito de la Au ­
diencia, en aoiiciiud de autorización para 
procesar al diputado D. Joaquín González 
F iori por la  publicacon en e l perió lico 
La  Ixüuiei'da D ín á itiea  do tres artículos 
tiiu>ad08, los dos primeros «L a  mano na 
g fa  en e l poder,» y e l último «M in istros 
modelos »  en los nú neroa correspond'en- 
t e s á lo e  días 4. 6 y  7 del corriente mes, 
de los que se ha declarado ól m ismo auter 
ante el juez que ha dirigido los supiicaio- 
rioa. ha examinado el asunto con e l dete 
nim iento que su im por'ancia reclama.

La  com isión entiende que estos actos, 
por su índole misma, y omitiendo aquí 
otra consideración, no ex igen  que por 
causado e lle »  se impida ó estorbe, me­
diante procedim iont'8 judiciales, la  alta 
función del diputado, y  ha tenido presente 
también la  práctica, constantemente se 
guida en esta Cuerpo, de negar la  au tori­
zación para procesar 4 loa diputados por 
delitos cometidos co r medio de la im 
preiita. . . „

A s i lo estima 'a  com iwon, y  por ello 
oropone a l Congreso se s irva  negar la 
autorización solicitada para procesar a l 
diputado D. Joaquín González F iori.

Palacio del Congreso 26 de A b ril de 
•1883 — Adolfo M srelles. presidente.— Emi 
lío N 'eto.— José G m za lez Blanco.—Luis 
Felioe A gu ilera .—N ico ’ ás A ra v a c a .-F é  
lix  M aciá y Bonapl' ia .— Manual Balles- 
te ro í T r io .»

E X T R A N J E R O .

agravado *n  térm inos que inspira grande 
inquietud.

Mañana se celebrara upa gran recep­
ción y  un banquete en -1 m inisterio de N e ­
gocios extran jeros, 4 lo »  cuales asistirán 
e l cuerpo diplomático, los duques de Fer­
nán Nüñez,-os ministro# y  un gran  n u ­
m ero de personajes.

l ^ o n d r e s C S .
Lord  G ranville  ha recibido una diputa­

ción de navieros ingleses que le  han p w l-  
do que Ing la terra  m antenga sus derechos 
sobre e l Cana^ide Suez, y  la  creación de 
un nuevo canki.

Lord G ranville la  ha contestado que era 
pr®cií»o p-fl-^xionar delenidamonto sobra 
aquella cuesiios qtiP podria^ dar lugar a 
com plicaoio'ies internacionaies y  a  d ifi­
cultades locales y  técnicas.

Lord  G ranville  ha declarado adamas 
que tendrá con Lord  Dufferin una deteni­
da conferencia en cuanto éste llegue 4 
Londres.

C o B s t s n t l a a p l a  9 9 ,
El deque de Char'res, hermano del con ­

de de París, ha llegado a Tiñ is en buena 
salud. _ _

NOTICIAS-
Despuas de desechar los votos par icu- 

lares de los Sres. Calleja y  A lau, e l Con­
sejo de instrucción nública ha propuesto 
a l Sr. Santero (D. Fracisco Javier) para 
desempeñar la  cátedra da H igiene de la 
Universidad de Madrid.

Sn  la Institución Libre de Enseñanza el 
Sr. Calderón dara hoy. 4 las nueve de 
la  noche, una cont-ireucia cieniifico prác­
tica sobra la  luna, 4 cayo efecto em plea­
rá  e l aparato de proyección.

Está sobre la  mesa de la  diputación, 
y  habrá de ser discutida do un m om m - 
to á  otro, u ta  proposición suscrita por 
los señores Chavarri y  Fernandez Go - 
mez, para que se gira una visita  ex traer • 
d naria y  urgente á to la s  las carreteras 
que se están terminando, á  fin de poner 
e l remedio que se crea necesario para 
ev ita r que, apenas so entreguen esos cam i­
nos 4 la  «x p  otacion, se conviertan en lo ­
dazales intransitables, cuyas reparacio­
nes son mucho mas dispendiosas que su 
prim itiva construcción, como sucede con 
las carreteras de Getafs a l Cerro da los 
Angeles, la de San M am a  de la V eg a  4 
Pinto, la de Getaf-» á  Leganés y  la  de 
Ciempozue'os a V a ldem oD . recientem en­
te terminadas, y  las de Cobsna y  A lge te .

TELEGRAMAS.

E aáodres 99.
Cámara de loe Comunes.—Lord E. F itz- 

manrice confirma que e l jrobierno inglés 
e s t á  estudiando un proyecto para ahon- 
dar la  entrada del puerto de A lejandría 
sin recargar e l tesoro egipcio.

E l presidente del Consejo M r. G ladsto- 
ne contestando 4 una interpelación do 
Mr. Burlta, declara que ignora si la  al lan­
za en íre  A lem an ia , Austria ó Italia Se ba 
pactado ó  no; dice que M r. Burka puede 
leer loa discursos de lo s  Sres. Mancini y 
Tisza que tra tan  de aquel asunto.

P a r í »  9 '9 .
E l  0//tc[eI publica 1a ley de conversión 

de! 5 por 100 en 4 1¡2
El Consejo de Retado ha emitido la  opi­

nión de que el gobierno francés tiene el 
derecho de suprim ir la  asignación de los 
individuos del clero, sin exceptuar lo »

1.6 a d r e . * 9 .
El T im e » encarece la  necesidad d# crear 

en Suez un nuevo canal destinado espe­
cialm ente al com ercio inglés.

U e r l ln
El general M o llk » está enferm o de g ra ­

vedad. . . .........................
Se espera aquí la  visita  del rey  de Ita lia  

a l em perador Guillermo.
P a r la  » 9 .

L a  enfermedad que deede hace tiempo 
viene padeciendo M. Duclerc, antiguo p re­
sidente dol Consejo de m inistros, se ha

A  las nueve de la  noche del próxim o 
jueves se celebrará una vela.la literario- 
maaical, en el centro de asturianos, para 
honrar la  m^smoria dol ilustre h 'jo de A s - 
tú ria i D. José Francisco U n a . Tom arán 
parte en ella  los señores conde de Tore- 
no, marqués da P i tal. R id riguez San P e ­
dro, Martínez A"auna. Escalera (don 
Evaristo ), Ochoa, Valdós, Arm ada y  Gon­
zá lez (D. Estanislao ).

E l 22 de M ayo se verificará  la  elección  
de un senador por la provine a  de T a rra ­
gona y  al 20 da dicho ms-i ia de nn dipu­
tado por el d istrito de M - l ina-Sidonia.

Se anuncia la  publicación de un nnevo 
periódico, que recibirá las inapiraeiones 
de un alto personaje de la  situación.

E l 15 del próxim o M ayo, aparecerá el 
prim er número. _________

La  rea l academia de la H istoria ha da­
do las gracias á  la  de San Fernando por el 
inform e que ésta em itió sobre la  traduc­
ción del «C in to  de los peregrinos flamen­
cos a l aposto! Santiago.» hecho por el 
profesor Sr. F lores Laguna.

Leem os en un periódico;
«En  Camuñas (Toledo) la  Guardia c iv il 

ha aprehendido al tent'>nte de alcalde, en 
funcwnes de alcalde, a l secretario del 
ayuntamiento y  a l m ayor contribuyente 
D Valentín  Gamarro, conduciéndolos 
amarrados á  Madridejos. no por la  v ía  
recta, sino por e l camino de las S ierras.»

En e l Centro del ejército y  la  armada 
se celebrará hoy sábado, á  las nueve 
de la  noche, una velada literaria , en la 
que leerán composiciones en proaa ó ver­
so los Sres. N avarre ie . V a lcarco l, Am i, 
Buesa, Arrúe, Harmúa, P ra is  y  algún
otro. _________

Probablemente e l lunes v o lv e rá  á  en ­
ca rga rs e  el señor Ruto de la  subsecretaría 
de 1» P res id en cia .

En los  próxim os festejos con que e l 
ayuntamiento obsequiara á  tos reyes de 
Portugal durante su estancia en esta có r­
te tom ará parte e l orfeon de Madrid dan ­
do nn concierto en e l Buen R etiro  con un 
personal do 150 voces, bajo la  dirección 
del maestro V aró la  S ilvaru

Ha llegado a l Senado e l eupl'catorio pa­
ra  procesar al marqués da Campo, pop 
desacato á la autoridad judicial.

H a  term inado la  huelga <?o pintores y  
constructores de coches, volviendo des­
pués d edos  meses á sus tareas ordina­
rias, y  siendo admitidos por sus patronos 
en las m ismas condiciones que antes.

Sábese ya. de una manera oficial, que 
loe  reyes de Portugal sa'drán do L 'Sboa 
para esta córte el 10 de! próxim o M ayo. 
E l número de personas que acompañan

á loe reyes es e l de 22. Perm anecerán en 
Madrid 10 dias.

En la m ina titulada «G erw ana ,» del té r ­
mino de Cuevas (A lm ería ), ha ocurrido un 
desprendimiento de tierra, causando la  
m uerte de un obrero.

El D ia r io  de la  M a rin a  <abogá por que 
la  cifra  de los ingresos en Cuba se reduz­
ca  á  30 m illones da duros, y  asevera que 
cualquier presupuesto que exceda de dicha 
cantidad, correrá  riesgo  de saldarse con 
déficit. _____________

Dice un periódico de Barcelona que e l 
juzgado de Palacio  s i g u e  causa crim inal, 
por defraudación al Estado, á algunos oer- 
sonajee que ocupan elevados puestos ea  
la  actual situación ó  que los ocuparon en 
la  pasada. _____________

De la  explosión  ocurrida en las obras 
del túnel de la  Perruoa (A stu rias ) han r e ­
sultado seis m aertos y  algunos -ueridos.

E n  Añover de T a jo (T )le d o ) so ha c o ­
metido un delito que exc itó  la  m ayor in­
dignación en el vecindario. Dos hombres 
riñeron en una taberna pop cuestión d »  
catorce cuartos perdidos en e l juaRo, y  
saliendo á  un campo inmediato, lucharon 
á brazo partid •>, hasta que cayó uno a l 
suelo. Entonces su contrario sacó una 
navaja y  lo d-goUó horrib emento. Esto 
ocurrió e l martes por la  m sn ina . El ase­
sino fué preso, y  era  de ver con qué fres ­
cura estaba cantando en la cárcel.

Considérase ya  como nn hecho la  cons­
trucción del fsrro carril económico de 
Tudela de N avarra  eoTarazona  cuya con- 
ces'on obtuvo lacom pañía del Norte; pues 
han llegado á un acuerdo en cuanto a l 
P liego de condiciones, la  expresada com ­
pañía y  la  dirección da Obras publicas.

E l 2 de M ayo se inaugurará e l cam pa­
mento m ilitar de Zaragoza que se insia- 
lará en las in m e lia con es  de V illanueva.

E n  Arganda ba  empezado a l replanteo 
del ferro carril da v U  astrecha, que hade 
unir con Madrid a  aquella importante v i ­
lla, dabie-ido com-ínza** la  con*tru ,.cioa 
inm sd iatim aais. El v iC ia ia ru d a  A rgau - 
da q u a  taa io  dae iau » tan gran  m sjora, 
está de enhorabujua, p m » con esta línea 
aumentaran sus elem antoi de »"dA, 
va lo r da su propiedad y la  riqueza dal
s u e l o . _____________

En la  v iña  titú la la  da Dios, en Jares, 
propiedad da D. Manual González (h i j^ .  
han sido barridas las yem as en unas I.ÜOT 
cenas y de-trozados muchos brazos l e  
ellas, s in q u e s a h v y a  podido 
nes sean los autoras, por mas d iligencias 
que ha hecho y  hace la Guardia c iv il.

B O L S l  D E  M I D R I D .

FONDOS PUBLICOS
I  ÚLTIMO PKBCIO.

Eenta perpétua.............
Idem fin de mea............
Idem fin próximo..........
Reata perpetua exterior.. 
Amortiz- inL" al 4 por 100.
Idem  exterior...................
Obllg. del Banco y Tesoro. 
Idem del Tesoro sobre Ad.
B. del T . emisión de 1870. 
R«ag. de la Caja de^Deps. 
Carps. provine, de Caba...
CABHBTKRA. T  BOCíSDaDBS.
Agosto, 1852, de 500 p ts .. 
Julio, 1858, de W -••••;••
Ferro-carriles, de 500 pts.
Idem de 5.000 pta.............
Banco de España.............
Banco Hipotecario...........
C. d e lB . H . 6 por 100.... 
Idem id. id. 5 pw  I W . .. .  
Acciones del B. H. C .......

CAMBIOS.
Lóndres i  90 dias fecha.. 
P a r ís iS d ia s  v ista ..........

Del 26, Del 27.

65 dS) 65 35
00 00 00 00
00 00 OJ 00
00 00 00 00
76 30 70 30
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
»6  30 96 60

00 00 000 00
00 00 000 00
00 00 00 00
00 00 00 00

28> 00 286 00
00 00 000 00

OOO 00 100 50
00 00 96 00

1Ó2 00 152 00

i 47 25 47 25
|4 92 1¡2 4 921(2

E S P E C T Á C U L O S  D E  HOt-
E SPAKO L.—8 3[4.—E l hom brs de m un­

do.— L a  hija de Cervantes.— Los hablado­
res. . , .

Z A R Z U E L A .- »  1¡2.
Juan O re jón .-R ob iason .— D i Qetafa a l 
Paraíso ó  la  fam ilia  del tío Maroma.

COM EDIA.—8 1¡2.—(Com pañía ípance- 
ga),—N in iche.

CIRCO DE P R IC E .-8  1(2.—Grande y  
variada función por la comoañía ecuestre, 
gimnástica, acrobática y  cóm ica.

L A R A .—8 ll2 .— (A  beneficio de la C a w  
de Socorro del d istrito do la Un iversidad ). 
—Juego de prendas.—A  tom as y  á  locas.
 L a  m ujer del sereno.

VARIEDADES.—8 1(2.—(Qué viene mi
m u j e r ! — OeGetafe a l ParSMso ó  la  farm-
lia  del t ío  Marom a.

M A R T 1 N .-8  1(2.—E l torrente m lla -, 
groso.

U C E O  C A PE LLA N E S  —8 1¡2 .—Dam a 
m a t r o n a .— ¡V a lien te pesca l— Dos s ig los  
en  una h o r a .— Prestid ig iiac ion .-C om pa­
ñ ía  árabe.

M ADRID .— 1883.
T a i n H  ñi J im  l i i - i f T  ■■ » —«»

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIONAL.

SECCION DE ANUNCIOS
EL ECO NACIONAL

DIABIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

H e d a c o io n .  y  A d m in i s t r a c i ó n :  F n e n c a r r a l ,  3 0 , 3 .*  i z q m e r d a .

PRECIOS DE SCSGRICION DESDE 1.° DE FEBRER9 DE 1883,

£ n  M a d r id . ..........................1‘50 pesetas a l mes.
Prov in c ias ............................. 6 id. trim estre.
U ltram ar y  ex tran jero .. 15 Id. a l año.

EEGALO.—Todos los meses recibirán los suscritores á esle periódico, un tomo 
encuadernado en rústica con la novela publicada en el íolleton.

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO.
S E R V iaO  POSTAL DE LAS AUTILLAS Y  MÉJICO.

DEL BRASIL, L A  PLATA, PACIFICO É ISLAS FILIPINAS.

LÍNEA TEASATLÁNUCÁ Y DIRECTA
D E BURDEOS A  PU E R TO -R IC O , H A B A N A . L A S  A N T IL L A S  Y  MÉJICO.

SALIDA LOS DIAS 15 DE CADA M£S

gsra los puertos de Coruna, V igo , C&diz, Cartagena, Valencia , Barcelona, PorUSaid, 
a e i, Aden , Punta de Gales, S ingapoore y Manua.

L Í N E A  T R A S A T L Á N T I C A  Y DIRECTA
DB BURDEOS A L  B R AS IL , L A  P L A T A  Y  E L  PACIFICO .

SALIDA EL 1.* DB CADA UES

tom ande ca rga  y  
diz, PernaniDueo,

(L im a ) y  v iceversa.
P a ra  u fc rm es  en M adrid, ca lle  del Cid, ofieipas del Excm o. Sr. M arqués de Campo.

eros de todas d a te s  pera Santander, Coruña V igo , Lisboa, Cá- 
a, Rio-Janeiro, M ontevideo, Buenos A irea, Valparaíso, Callao

COMPAÑÍA COLONIAL
p e o t e e i io r a  e f e c t i v a  d e  l a  r e a l  c a s a

GRAN MEDALLA DE ORO Y  LA  CRUZ DE L A  LEGION DE HONOR
PAJIA SU DIRECTOR

EH U  EXPOSICION DE PARIS DE 1S78.

CHOCOLATES SUPERIORES 
CAFÉS, T A P IO C A , TÉS

BOM BONES DE CREMA Y P R A LIN É
Depósito general: M ayo r, 18 y  20.—Sucursal: M ontera , 8, Madrid.

A L C A L Á .  5 .

£KTRENU£LO:

GRAN S
Ss afeita, eorta y riza el pexo.

J. BKTAÍAR.
ALON DE PERFL

Gabinete reservado 
para teñ ir e l pelo y  la 

barba.

A L C A L A ,  5 .  

£NTRESDBLO.

JMERÍA.

Se confecckiBa toda 
clase de postizos.

A . L C A . L Á . ,  £ 5 , E K r T R . E S L T E X . 0 .

D AS DE DILLON T  DEDIO DE FÜEGáS
í E L  ■Ú ’ X . T I I ^ O  . A . S T O

COH LA  ACREDITADA

m i  Bl LOECHER L A  MA RGA RI TA.
Prueba la  general aeeptaclon de o a e ^ t í f l e o  t in  r iv a l para las escrófulas, herpes, s lfl- 

R s .ile e ra s , o» «arregles de la  menatmncion, flu jo blanco. Infartos de la  matriz, erisipe­
las. ieterlc ia , malas digestiones, estreñim iento pertinaz, etc.

Vents del agna en iote ilaa , en todas lat farmacias y  droguerías principales. Depósito 
central y  én leo  en España, Jardines, 15, bsJo, donde se abonan cuatro cuartos por cascos, 
pero n e  en provlnelaa.

IMPORTANTE.
Ssta agua, premiada en todas las Reposiciones donde se ba presentado, ba obtenida 

afsdül/aaeore. prem io saperior eon'eedjdo en la  exposición Especial Balnetóífiea de Franc­
fort (AU m an la ), enyo  jurado se eonpon ia  de los mismos dueños de mansntlalej de aquel 
pais, rindiendo asi ja s te  tribnto & este de BspaSs, que está considerado como el p rim ero  
m  su clase «  e l  m ando y  t i »  r t  s ip o s  todo e l preiómedleato.

SALIDA LOS DIAS 15 DB CADA MES

directam ente para Santander, Coruña, V igo , Pu erto-R ico ,H absra , P rogreso, Veracruz

Í Frcn tera  de Tsbasco, y  ccn tis tb o rd o  en Puerto R ico á la  H a la ra , psra Nuevitas, 
ibsra, Santiago de Cuba, Sentó Domingo, Puerto Principe, La Guayra Puerto-Plata, 

A gusd illa . Ponce, M ayagftez, R ingston , Santa M arta, Barranquilla, Sabanilla, Carta­
gen a  y  Colon.

L ÍN E A  F IL IP IN A .

L A  PO SIT IVA  NAC IO NAL
CIERTA, EFECTIVA, VERDADERA Y SIN DUDA, 

AGENCIA P R O T E C T O R A  DE LA H U M A N ID A D
P i R A  E K C A R G M  DE ÍUMM REGOCIOS L IG ALE S ,

I l T S T - í b . I L . A . X > . A .  E 3 S T  S E ’V I L L . A .  

T SU SUCIEDAD AUXILIAR EX 31ADR1D.

sus OPERACIONES SON LAS SIGUIENTES:

1.* Con e l fin de unir los tres elemen­
tos del progreso nacional con los prcduo- 
tos del trabajo, de la propiedad y  del capi­
ta l; adm itim os consignaciones de fijadas 
cantidades de dinero, de los señores ca­
pitalistas y  prestamistas, al módico inte-< 
rés  del 5 li2  a l 7 por ICO, con los gastos 
de la  escritura, para negcciarlas con los 
señores propietarios, industriales y  la ­
bradores, en empiéstiioB ccn hipotecas 
especiales, á  plazos convenidos, desde 5 
á  50 años, sobre fincas rústicas, indus­
tria les y  urbanas, situadas en Madrid y 
en Andalucía, p sgan d oe l'o se i dineroqua 
tomen, con pequeñas sumas semeetrales 
descontadas.

Pero  con exclusión de toda ciase de cor­
reta jes y  de p rm as  reservadas; para 
ev ita r tales eccarecim ientcs en dichas 
operaciones que las imposibilitan.

Pues solo cobrará es ia  Agencia, las 
m ódicas comisiones del 1 por 100, hasta 
6.000 duros negcciados; de tres cuartillos 
Ídem, hasta 10.000; del medio por ciento, 
hasta 20.000 duros; de cuatro décimos, 
hasia 40.000 idem; de esta cantidad en 
adelante, del cuartillo por ciento, y  si el 
empréstito pasa de dos m illonee de rea ­
les, del dos por m il, ó  sean al m illar.

2.* R eclam ar toda clase de bienes é 
intereses, sus rentas y  lód iios, que les 
tengán usurpados á leg ilim os herederos 
desválidoB, sus detentores. pertenecientes 
á  testamentarias, fundaciones de paire- 
natos, 4^ capellanías ú,otras precedencias 
análogas: sin que tengán los señores li­
tigantes que gastar mas que los costos de

los  contratos y  del poder general, con que 
autorizar á los empleados de esta A gen ­
cia, para hacer dichas reclamaciones, cu­
yos dccumentos les  costarán unos 
reales, si es  uno solo e l contratante y  su 
suplente, ó  diez ó  doce rea les á cada he­
redero, si son vanos.

Pues esta Agencia costea todos los gas- 
tos que sean preciso hacer, en las actua­
ciones judiciales y  demás operaciones, 
hasta poner en p o s e s ió n  de dichos cauda­
les, á  sus leg ítim os dueños; los que nos 
cederán la té icera  parte del va lor de los 
Cita los bienes y  de sus rentas vencidas.

3.* Con e l patriótico fin de fomentar 
nuestras importantes industrias m inera­
lóg ica  y m etalurgia ibéricas, para resta­
b lecer el icerecido crédito que tenían, tan ­
to en España, cuanto en Portuga l; adm iti­
mos también, consignaciones de negc» 
cioe de minas en productos, y  de m inera­
les ó  metales, para negociarlas en la  
Bolsa m inera de Lóndres, en venta real 
ó  á  cen^o perpétuo; abonando las compa­
ñías explotadoras á  los dueños de ellas, 
uii tanto de dinero quincenal, por cada to­
nelada de m inerales que saquen de las 
m>nas; p iév ia  la  formación de expedien­
tes y  de contratos, abonándonos módi­
cas comisiones, como las anteriores de 
loa préstamos.

Todo ejecutado con arreg lo  a l Cuasi­
con trato  orgánico de nuesira acreditada 
Agencia ; y  a l reglam ento de su sociedad 
auxiliar citadas. Las personas á quien 
convengan estas propuestas, se perso­
naran en este eiicritorio del piso segundo 
casa Eúmero 13, de la  calle del Baño, 
en Madrid pata darles más detalles.

BANCO ECONOMICO iM ClONAL
CALLE DEL T U R C O. 13, D U PLIC A DO , M ADRID.

C O N S T IT U C IO N  D E  C A P I T A L E S
POR MBDIO D£ LUS

B i l l e t e s  c o n i e r c i e l e s .  o b l i g a c lu n e s  a m u r t lz a b le s ^  p a g a r é s  d e  o a p l t a l l -
z u o t o o  Y  b w n o s  d e  a h o r r o .

Operaciones de banca y  g iro.—Bmisiones de valores.— Seguros.—Negociaciones in- 
m ovilla iies.

P ID A N íiB  PROSPECTOS.

E  T Ó M A G O
R e f e r e n t e  á  la s  e n fe r m e d a d e s  d e  e s t e  ó r g a n o ,  l i e m o s  l e í d o  

e s t a  im p o r t a n t e  c a í  t a :
T a r r a g o n a , 23 Setiembre 1830.

«Señor D. José Andrés y  Fabiá, Valencia.
M uy señor mió; No sé si habrá notado usted que la farm acia del Sr. F er­

rar, de Castellón, ha hecho algún consumo de su «Purgante ó refresco ga - 
seoso toni-purgativo con h ierro .» Sm duda le  he proporcionado yo  la m ayor 
pan e  de dicho constimo; pues habiendo llegado á  m is manee casualmente 
uno de sus prospectos, aconsejé su uso á  un desgraciado que estaba pró­
xim o a l sepulcro, y  que hoy, bueno y  sano ya, no sabe como agradecerme 
aquel inocente consejo que le dió la vida. Este es D. Mariano Troyas, o r ­
denanza do comunicaciones en V inai oz, donde ha estado empleado hasta 
hace poco, y hoy, habiendo sido trasladado á Tarragona, desde aquí o frez­
co á  V . m is respetos como telegrafista y  como pintor al óiec.

Los efectos del citado medicamento son m aravillosos, y  yo  m ismo recibo 
su inmenso beneficio con su uto para com batir la  bilis, manifestándole 
adem ás que en un enfermo muy crónico ha bastado solo una ca a  de su 
medicina para curarle, hasta e l extrem o de que nada so  resiente, habién­
dole tomado mementos antes de term inar la fermentácion, quedando per­
fectam ente bueno y  prestando e l servicio  de peatón de V inaroz á San Jor­
ge  y  Rossell, con doce horas de marcha todos lob dias.

Es muy la rgo  lo que sobre e l particular pudiera m anifestar á  usted, atre-

I ,,

viéndom e á decirle que si algún individuo de mi fam ilia desgraciadam ente 
fuera invadido de la enfermedad epidémica reinante boy en Barcelona, solo 
este medicamento le  seria administrado, ya  que mí confianza en é l es tal, 
que dudo pueda ex is tir  ninguna otra preparación que m antenga en tan 
buen estado e l estóm ago y el vientre, ni q u e 'o s  cure tan rápidamente, 
aun cuando no se encuentren afectados. Yu, además de em plearlo, como 
be dicho ya , para com batir las enfermeda4e8 del estómago, le  em pleo 
también como simp e purgante hasta en m ig niños.

Deseando m erecer de la am istad de V ., m e atrevo á  suplicarle acepta 
m is respetos y  disponga ccm o guste de su afectísimo y  seguro serv i­
dor Q. B. S. M ., Cario* S a e r í.»

De venta esta medicina en casa de su autor D. J. Andrés y  Fabiá, farm a­
cia de S an M ertia , Valencia y  en todas las boticas bien surtidas de p ro ­
vincias.

Ayuntamiento de Madrid




